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DESCRIPCIÓN 

Parapeto para un vehículo para el transporte público de pasajeros 

La presente invención se refiere a un vehículo para el transporte público de pasajeros, en particular al parapeto para 
un vehículo para el transporte público de pasajeros. 

Los vehículos para el transporte público de pasajeros, por ejemplo buses, comprenden una pluralidad de módulos 5 
(por ejemplo, módulos de aire acondicionado) colocados en el techo de los vehículos. 

Para evitar que los módulos anteriores sean visibles, dichos vehículos generalmente comprenden un parapeto unido 
al techo y que cubre casi todo el perímetro del techo. La presencia del parapeto oculta la presencia de módulos que 
se colocan en el techo del vehículo y, por lo tanto, la apariencia del bus es más agradable. 

Sin embargo, cuando hay viento o mientras el vehículo está en movimiento, el parapeto tiende a aumentar el 10 
arrastre aerodinámico del vehículo creando vórtices de aire. 

Por lo tanto, es necesario mejorar los parapetos para limitar la pérdida de energía que generan cuando hay viento o 
cuando el vehículo está en movimiento, para reducir el consumo de combustible y, por lo tanto, la huella de carbono 
de los vehículos. 

Ejemplos de dispositivos que aprovechan el movimiento del aire con respecto al vehículo durante su movimiento se 15 
divulgan en los documentos EP 3067877 A1, CN101508250 A, JP2014196667 A, US4181188 A, JP2005121001 A o 
JPS5640580 U. 

Los objetos de esta invención son resolver los problemas mencionados anteriormente. 

Los objetos mencionados anteriormente se consiguen mediante un parapeto de vehículo de acuerdo con la 
reivindicación 1. 20 

Otras características y ventajas de la invención se harán evidentes a partir de la siguiente descripción no limitativa, 
proporcionada con fines ilustrativos, con referencia a los dibujos adjuntos en los que: 

 La figura 1 es una vista en perspectiva de un bus provisto de un parapeto de acuerdo con la presente invención; 

 La figura 2 es una vista en perspectiva de parte del parapeto de la figura 1; y 

 Las figuras 3 y 4 son vistas superiores que muestran el funcionamiento del parapeto de la figura 2. 25 

La siguiente descripción, en aras de claridad y de manera no limitativa, se refiere a un bus y es adecuada para 
aplicarse a otros tipos de vehículos de carretera para el transporte público de pasajeros. 

La figura 1 muestra un bus 1 de tipo conocido que comprende esencialmente un par de paredes 2 laterales, una 
pared 3 frontal, una pared 4 posterior y un techo 5 que delimitan un espacio interior configurado para transportar 
pasajeros que pueden subir y bajar del bus a través de una puerta 6 de acceso. 30 

Una pluralidad de módulos 8, por ejemplo módulos de aire acondicionado o módulos de batería eléctrica del bus 1, 
están alojados en el techo 5. 

El bus 1 también comprende un parapeto 10 unido al techo 5 y configurado para evitar que los módulos 8 sean 
visibles a nivel del suelo. El parapeto 10 se extiende sustancialmente verticalmente desde la superficie del techo 5 y 
rodea al menos una parte del perímetro del techo 5, preferiblemente todo el perímetro del techo 5. El parapeto 10 35 
puede comprender así una parte 10a frontal, una parte 10b posterior y un par de partes 10c laterales. 

El parapeto 10 comprende beneficiosamente, al menos en una de las partes 10a, 10b o 10c, al menos un sistema 11 
de recuperación de energía configurado para recuperar energía del aire que fluye contra el parapeto 10, más 
precisamente para disminuir el arrastre aerodinámico del aire que fluye contra el parapeto 10 y para usar este flujo 
para producir una fuerza F la cual ayuda al movimiento del bus 1. 40 

Ambas partes 10c laterales tienen preferiblemente al menos un sistema 11 de recuperación de energía, como se 
muestra en la figura 2. 

El sistema 11 de recuperación de energía comprende beneficiosamente una porción 12 fija unida al techo 5 y una 
porción 13 móvil configurada para moverse con respecto a la porción 12 fija debido a la fuerza ejercida por el aire 
que la golpea. Las porciones 12, 13 fijas y móviles son preferiblemente de forma sustancialmente rectangular. 45 

Beneficiosamente, al menos una de las paredes 13a laterales de la porción 13 móvil está hecha de tal manera que el 
aire puede ejercer una fuerza F que ayuda al movimiento del vehículo 1; al mismo tiempo, la forma de las paredes 
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13a laterales facilita el flujo de aire para no producir vórtices y, por lo tanto, permite disminuir el arrastre 
aerodinámico en el movimiento del bus 1. 

Beneficiosamente, las paredes 13a laterales son por lo tanto curvadas, más preferiblemente la pared 13a hacia el 
interior del perímetro del parapeto 10 es convexa, y la pared 13a hacia el exterior del perímetro del parapeto 10 es 
cóncava. 5 

Preferiblemente, la porción 13 móvil está conectada a la porción fija por medio de un pivote 14, provisto entre un 
primer extremo 13b de la porción móvil y la porción 12 fija, que está configurada para permitir el movimiento de la 
porción 13 móvil alrededor un eje A sustancialmente perpendicular al techo 5. 

Beneficiosamente, el movimiento de la porción 13 móvil solo es posible hacia el interior del perímetro del parapeto 
10 debido a las limitaciones en el ancho máximo de los vehículos. Así, por ejemplo, el aire procedente de la parte 10 
posterior izquierda abrirá las porciones 13 móviles en la parte 10c lateral izquierda hacia el interior del perímetro del 
parapeto 10, mientras que las porciones 13 móviles en la parte 10c lateral derecha no se moverán. 

El sistema 11 de recuperación de energía puede comprender un elemento elástico entre la porción 13 móvil y la 
porción 12 fija. El elemento elástico es preferiblemente un resorte 16 helicoidal del cual un primer extremo 16a está 
unido a la porción 12 fija y un segundo extremo 16b está unido a la porción 13 móvil. 15 

El sistema 11 de recuperación de energía también puede comprender medios 18 de limitación para limitar el 
movimiento de la porción 13 móvil con respecto a la porción 12 fija. Preferiblemente, dichos medios 18 de limitación 
están configurados de modo que el desplazamiento α de la porción 13 móvil alrededor del pivote 14 es como 
máximo 20°, más preferiblemente 15°. 

Incluso más preferiblemente, los medios 18 de limitación están posicionados en un extremo 13c opuesto con 20 
respecto a la porción 13c de la porción 13 móvil. 

Preferiblemente, dichos medios 18 de limitación pueden comprender una proyección 19 conectada a la porción 13 
móvil en su porción 13c extrema opuesta a la porción 13b y una guía 21 fijada a la porción 12 fija y que comprende 
una abertura 22 en la cual la proyección 19 puede deslizarse. 

La proyección 19 puede deslizarse beneficiosamente entre un primer tope 21a que define una posición en la que la 25 
porción 13 móvil está alineada con la porción fija y un tope 21b que define una posición en la que la porción 13 móvil 
está completamente abierta con respecto a la porción 12 fija. 

Los sistemas 11 de recuperación de energía se colocan uno cerca del otro y preferiblemente las porciones 12 fijas 
se conectan entre sí para formar una tira continua unida al techo 5 del vehículo 1. 

El sistema 11 de recuperación de energía funciona de la siguiente manera. 30 

Cuando no hay suficiente viento o cuando el aire que fluye sobre la porción 13 móvil no es suficiente para vencer la 
resistencia del resorte 16, (figura 3), la porción 13 móvil está alineada con la porción 12 fija y el parapeto 10 
entonces evita que los módulos 8 colocados en el techo 5 sean visibles. 

Cuando hay viento o cuando el aire que fluye sobre la porción 13 móvil es suficiente para vencer la resistencia del 
resorte 16, (figura 4) la porción 13 móvil se mueve pivotando hacia el interior del perímetro definido por el parapeto 35 
10. 

El aire que fluye produce dos efectos: 

 genera una fuerza F que impulsa el vehículo en su dirección de desplazamiento; y/o 

 evita la formación de vórtices de aire que podrían aumentar el arrastre aerodinámico del vehículo al permitir que 
el aire fluya sobre la porción 13 móvil. 40 

La fuerza F ejercida por el viento que fluye sobre la porción 13 móvil se puede calcular aproximadamente con las 
siguientes ecuaciones: 

 

Donde: 
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ρ = densidad del aire en kg/m3; 

S = área de superficie de la porción 13 móvil en m2; 

V = velocidad del aire que fluye sobre la porción 13 móvil en m/s; 

C = coeficiente aerodinámico, igual a 0,9; y 

α = el ángulo de abertura de la porción 13 móvil con respecto a la porción 12 fija en el pivote 14. 5 

La fuerza Fr es la fuerza resultante de la masa de aire que fluye sobre la pared 13a lateral de la porción 13 móvil y 
puede estimarse con la fórmula (ii). Por lo tanto, la fuerza resultante Fr se multiplica por el seno del ángulo α para 
obtener la fuerza F que impulsa el vehículo 1. 

Suponiendo que un viento tiene una dirección entre 90° y 175° con respecto al eje longitudinal del vehículo y un 
viento que fluye a 30 km/h, la fuerza de la pluralidad de sistemas 11 de recuperación de energía en una de las 10 
partes 10c laterales es aproximadamente 20 N. Esta fuerza impulsa el vehículo 1 en su dirección de desplazamiento, 
produciendo una reducción en su consumo de aproximadamente 0,3%. 

De lo anterior, los beneficios de un parapeto 10 de acuerdo con la presente invención son evidentes. 

El parapeto 10 que comprende al menos un sistema 11 de recuperación de energía hace posible producir una fuerza 
que impulsa el vehículo 1 y/o disminuye el arrastre aerodinámico. 15 

Como resultado del arrastre reducido y/o la tendencia de los dispositivos 11 a "impulsar" el vehículo, se reduce el 
consumo del vehículo y, por lo tanto, su contaminación. 

Finalmente, es evidente que el parapeto 10 de acuerdo con la presente invención puede estar sujeto a 
modificaciones y variaciones sin apartarse por ello del alcance protector de las reivindicaciones. 

Por ejemplo, la forma o el número de las porciones móviles podrían ser diferentes. El resorte 16 podría ser 20 
reemplazado por otro dispositivo que tenga una función equivalente. 

Los medios 18 de limitación podrían hacerse de una manera diferente, por ejemplo con un cable que permita un 
desplazamiento máximo de la porción 13 móvil o mediante un simple tope fijo en el techo del vehículo. 
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REIVINDICACIONES 

1. Un vehículo (1) para el transporte público de pasajeros que comprende un parapeto (10) fijado en al menos una 
parte de la periferia del techo (5) de dicho vehículo (1), dicho parapeto (10) está configurado para evitar que dicho 
techo (5) sea visible a nivel del suelo, en donde dicho parapeto (10) comprende al menos un sistema (11) de 
recuperación de energía configurado para recuperar energía del aire que corre contra dicho parapeto (10) cuando 5 
dicho vehículo está en movimiento y/o cuando hay viento, caracterizado porque dicho al menos un sistema (11) de 
recuperación de energía comprende una porción (12) fija unida a dicho parapeto (10) y una porción (13) móvil, 
transportada por dicho parapeto (10), movible con respecto a dicha porción (12) fija, la porción (13) móvil se mueve 
como resultado de la fuerza ejercida por el aire que corre contra ella y en esa porción (13) móvil comprende al 
menos una pared (13a) lateral que tiene una forma curva. 10 

2. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado porque dicha porción (13) móvil pivota en uno de sus 
extremos, con respecto a dicha porción (12) fija. 

3. El vehículo de acuerdo con una de las reivindicaciones 1 a 2, caracterizado porque dicha porción (13) móvil 
comprende una pared (13a) lateral hacia el interior de la periferia de dicho parapeto (10) que tiene una forma 
convexa y una pared (13a) lateral hacia el exterior de la periferia de dicho parapeto (10) que tiene una forma 15 
cóncava. 

4. El vehículo de acuerdo con una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque dicho al menos un sistema 
(11) de recuperación de energía comprende un elemento elástico que conecta dicha porción (13) móvil a dicha 
porción (12) fija. 

5. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 4, caracterizado porque dicho elemento elástico es un resorte (16), un 20 
primer extremo (16a) de dicho resorte (16) está fijado a dicha porción (12) fija y un segundo extremo (16b) de dicho 
resorte (16) que se fija a dicha porción (13) móvil. 

6. El vehículo de acuerdo con una de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el sistema (11) de 
recuperación de energía comprende medios (18) de limitación los cuales limitan el desplazamiento de la porción (13) 
móvil con respecto a la porción (12) fija. 25 

7. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 6, caracterizado porque dichos medios (18) de limitación limitan un 
desplazamiento angular de la porción (13) móvil con respecto a la porción (12) fija de modo que dicho 
desplazamiento angular tiene un máximo de 20°. 

8. El vehículo de acuerdo con la reivindicación 6, caracterizado porque dichos medios (18) de limitación limitan un 
desplazamiento angular de la porción (13) móvil con respecto a la porción (12) fija de tal manera que dicho 30 
desplazamiento angular es de aproximadamente 15°. 

  

E18176647
11-06-2020ES 2 798 149 T3

 



 6

 

E18176647
11-06-2020ES 2 798 149 T3

 



 7

 

E18176647
11-06-2020ES 2 798 149 T3

 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

